
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Secretaría General

ABF/ldg

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA Y 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2024

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA Y  del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2024, A LAS 17:00 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, 
dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que 
después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

I. ASUNTOS DE LAS JJ. GG. DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Junta General de la Empresa Municipal de Residencia de Mayores SAU 

(EMUREMASA).- Cese y nombramiento de Consejero.
2024/03.20.00.08/19057

II. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
2 Acta de sesión: ordinaria de 30 de septiembre pasado.
3 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 

de la Alcaldía 2024: del 2045, de 25/09, al 2267, de 22/10.
Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda

4 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa al concierto de las plazas 
pendientes del Centro Municipal de Alzheimer.

2024/02.01.01.13/18730

5 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa a la apertura urgente de 
centros de crisis de atención 24 horas a víctimas de violencia sexual.

2024/02.01.01.13/18729

6 Propuesta del Grupo Popular relativa a la realización de mejoras en la 
Barriada Virgen del Mar.

2024/02.01.01.13/18723

Dictaminado por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
7 Propuesta del Grupo Vox relativa a obras de mejora en la autovía Jerez-

Sanlúcar.
2024/02.01.01.13/18571

8 Propuesta del Grupo Vox relativa a mejoras de la accesibilidad en la 
ciudad y edificios e instalaciones de titularidad municipal.

2024/02.01.01.13/18632

9 Propuesta del Grupo Popular relativa al cumplimiento de las mociones 
aprobadas y creación de un sistema de información en la web municipal 
del estado de las mismas.

2024/02.01.01.13/18724
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10 Primera adenda al convenio entre la Administración General del Estado, 
representada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, la Junta de Andalucía, representada por la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y los 
Ayuntamientos de Almonte, Burguillos, Guillena, Sanlúcar de Barrameda, 
El Ejido, Roquetas de Mar y Adra,  para la financiación, ejecución y 
explotación de determinadas infraestructuras de saneamiento y 
depuración necesarias para garantizar el cumplimiento de la Directiva 
91/271/CEE.

2024/03.02.02.50/18959

Dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo (Consejo de la GMU)
11 Propuesta del Grupo Popular relativa a obras de mejora en los accesos a 

Martín Miguel.
2024/02.01.01.13/18728

Ruegos y preguntas (Exp. 2024/02.01.01.14/18726) 
• Ruego del Grupo Popular relativo a la la instalación de iluminación adecuada en los Edificios Históricos.
• Ruego del Grupo Popular relativo a la rehabilitación y mantenimiento de los jardines y parque infantil 

situados en la Plaza Señorita Sudor.
• Ruego del Grupo Popular relativo a mejoras necesarias en el Parque situado en la Calle Nao Santiago.
• Ruego del Grupo Popular relativo al arreglo y adecentamiento de la plaza de El Pino.
• Ruego del Grupo Popular relativo al mantenimiento, reparación y limpieza de las zonas ajardinadas, así 

como la reparación del mobiliario urbano de la Plaza de Los Montañeses.
• Pregunta del Grupo Popular relativa al proyecto de construcción de un parking en la zona de Bajo de Guía.
• Pregunta del Grupo Popular relativa a la adaptación de los edificios públicos para hacerlos accesibles a las 

personas con discapacidad.
• Pregunta del Grupo Popular relativa al estado del Palacio de Congresos.
• Pregunta del Grupo Popular relativa al reemplazo del montacargas de la Plaza de Abastos.
• Pregunta del Grupo Popular relativa a la reactivación del Consejo de la Juventud.

En Sanlúcar de Barrameda, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este documento.
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